
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidós  

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS 

como apoderado judicial de MOVIAVAL S.A.S., en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de JORGE LUIS MACHACON GENES  
identificado con la C.C. No. 1.007.978.269, de las siguientes características:   

 
PLACAS: ANE48F      
CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA  
MARCA: BAJAJ     
LÍNEA: BOXER CT 100 AHO   
MODELO: 2020     
COLOR: NEGRO NEBULOSA   
NÚMERO DE SERIE: 9FLA18AZ4LDD91374  
NÚMERO DE MOTOR: DUZWKK30252 
NÚMERO DE CHASIS: 9FLA18AZ4LDD91374 

 NÚMERO DE VIN: 9FLA18AZ4LDD91374 
 CILINDRAJE: 99     

TIPO DE CARROCERÍA: SIN CARROCERIA  
TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 
 Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo 
a disposición de MOVIAVAL S.A.S., en la Calle 175 No. 22 – 13 Éxito de la 170 de 
Bogotá.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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